
PRECIOS DE SUSCR!CION. 

E~ ESTA CAPIT.u~: 

Por un mes..... .... 4 1'8. 

Por un trimestre .. 10 
Por un año .......... 35 

FÚEI\A DE EI.I.A: 

Por un mes ......... 51's. 
Por un trimestre .. 12 

CRÓNICA SENIANAL 

PUN'rOS DE SUSCRICIOi'f. 

E\ TtlI.FIHI: Librería ele Fando. 
• Comercio. al , Y en la de los seño

i'es HernalldE'z. Cuatro Calles. 
EN MADlIlD: En la de Hernando, 

Arenal, 11. 

Por un año .......... 44 DE LA PROVINCIA DE TOLEDO. ANUNC[OS GRATIS PARA LOS SV~CR[TORES. 

En TALA VERA: En la de Castro. 
Las reelamacfones se dirigirán 

al Administrador D. Severiano 
Lopez Fando. 

REGALO DE UN¡\ OBRA INTERESANTE. 

FUNDADOR' 

AÑO 11. 

Rogamos á nuestros constantes favorecedores nos 
dispensen si este número sale á la luz pública con algun 
retraso y fuera del dia corriente, porque ~sto ha de· 
pendido, no de nuestra voluntad, sino de las muchas 
ocupaciones del Gobierno de provincia, donde no pudo 
despacharse hasta ayer la autorizacion que solicitamos 
op<?rtunamente para habilitar el periódico, con arreglo 
á la nueva ley de imprenta. 

CALENDARIO HISTÚRICO, AGRíCOLA Y AmIlNISTRATIVO. 

SANTORAL Y EFEMÉRIDES. 
Dia 17. Domingo 11 de Cuaresma. S. Patricio, oO.=Batalla de 

los Alporchones en los eampos de Lorca, g-anada á los moros en 1447. 
'Dia 18. Lunes. S. Gabriel.Arcángel.=Es nombtado el rey de Cas

tilla D. Alfonso el Sábio emperatlory rey de romanos en 1256. 
Dia lll. Martes. S. JosÉ, ESPOSO DE NTRA. SRA.=A bdicacion de 

Cárlos IV, rey de España, en su hijo Fernando VII el año 1808. 
Dia 20. Miércoles. S, Niceto, OO., y Sta. Bu(cmia,vg. y lilr.= 

Muerte del gran Newton en 1727. 
Dia 21. Jueves. S. Benito. ab. y f1'" pat,.01t de jl{oJtl'ral.=Un 

horrible terremoto, superior á los que se han experimentado 
recientemente, destruye á To!'revieja, Alcira, Benijuzar, 
Jacarilla, Almoradiel y otros pueblos de Valencia, l\!úrcia y 
Alicante en 182'J. 

Dia 22, Viernes. S. lJeogracias. oo. =Canonizacion de S. Ignacio 
de Loyola, fundador de la Compañía de Jesús, en lG22. 

Dia 23. Sábado. S. VictoriaitO y comps. ~m·s., S. Fide! 11 el beato 
José Oriol,=Muerte del rey D. Pedro en Montiel, á manos de 
su hermano D. Enrique, el año 13G9. 

SERVICIOS MUNICIPALES. 
Por hoy únicamente tenelllos que adverti!' bl que ha de re

mitirse por los ayuntamientos al gObierno de la provincia, antes 
dc espiral' el p¡'esentc mes, la relacion de las Jllantaciones de, 
árboles y siembras de semillas verificadas en los montes de los 
pueblos. cuando los tuvieren por no habel'seles vendido con su 
caudal de propios ó por hallarse exceptuados de la venta, se
gun lo dispuesto en el arto 3." de la Realórden de20 de Noviem
bre de 1841.-Tambien en este dia deberán fijarse al público 
los anuneios ó edictos para las subastas de los derecho", de 
consumos y arbitrios que habrán de verificarse el segundo do
mingo ele Abril. 

BASES DEL CRÉDITO AGRíCOLA. n 
El capital de circulacion de los Bancos agrícolas se 

compondrá de otras dos especies de depósitos y del 
descuento de los efectos~de cartera. 

Los depósitos de la primera de estas dos clases, he
chos por un tiempo determinado, recibirán un interés 
de 4 á 5 por 100, que será más s¿bido cuanto más lar
go sea el término de su imposicion, y Se recibirán ó 
bien en cuenta corriente, ó bien en ca,mbio del papel 
de crédito pel'teneciente á la cartera del Banco: en to
dos los casos tendrán estos depósitos, como [os de la 
primera 'Categoría, de que hablamos en nuestro artículo 
anterior, el privilegio de obtener los que los hagan 
créditos al descubierto y sin ninguna otra garantía, 
hasta la cantidad que importe el depÓSito, siempre que 
el consejo de administracion ó el de vigilancia del Ban
co juzgare oportuno el concederlos. 

Los otros depósitos se harán en cuenta corriente, y 
se compondrán de todos [os capitales movilizados en e[ 
territorio que abarque el Banco; por los cambios reci
birán un interés módico, y tendrán por fin principal 
hacer del B'lnco el cajero general del mismo territorio, 
lo cual le proporcionará, como anteriormente lo hemos 
dicho, noticias muy exactas acerca de su clientela. Di
~ho se está, que las tres especies de depósitos que de
Jamos indicadas, podrán hacerse, ya aislada, ya simul
táneamente, por una misma persona. E[ descuento de 
los efectos de cartera proporcionará la segunda parte 
de la circulacion; pero aquí entramos en elllamamien-

n Véanse los númeroS 3,4,5,6,8 Y 10. 

DON ANTO.NI·O ·MARTIN GAMERO 

to á los capitales exteriores, y á este llamamiento, lo 
decimos con toda ingenuidad,-por más que el hacerlo 
nos cause honda pena,.,-no vemos nun en nuestra pa
tria establecimientos que puedan responder, cnreciendo 
el Banco de España de sucursales en las provineias,que 
pudieran verificarlo con ventaja para sí y para los Ban
cos agrícolas. Sin embargo abrigamos la espel'anza de 
que, tiempo anqando, se establecerán en las capitales 
de provincia Bancos particulares, y Cajas de descuento, 
que podrán prestar grandes servicios, descontando, no 
solo el papel de la plaza, sino tambien e[ de negocia
cion pagadero en las campiñas. No daria precisamente 
lugar este papel á una negociacion, pero serviria de 
garantía á verdaderas concesiones de crédito, y se re
mitiria para su ingreso en caja al Banco que le habria 
provisto, y q Ile podria poner otro en circu[acion en su 
reem plazo, 

Estos diversos modos de circulacion, ¡i. snber, los 
depósitos y los descuentos, se emp[earian, más ó mé
nos, y cO,mbinados segun las circunstancias; un Banco 
muy distante de todo establecimiento de descuento de
berá hacer su circulacion por' los depósitos y abrir 
cuentas corrientes de crédito, en lugar de descontar 
papel que quedaria inmovilizado en bU cartera: por el 
contrario, un Banco que tenga numerosas y fáciles sa
lidas por medio del descuento, deberá favorecer la crea
cion de papel moneda ó de banco, que solo proporciona 
garantías'IDóviles. 

Y:l que hemos explicado eljllego y [os movimientos 
de los Bancos, veamos ahora á qué precio ó tanto por 
ciento pueden proveer a[ crédito, 

Por un lado, la constitucion mútua de los Bancos 
agrícolas no puede sustraerlos á la condicion de obte
ner gapancias; estas vendrán, es verdad, con deduc
cion del tanto por ciento de los créditos respecto de 
aquellos que fueren :i la vez clientes yaccionistas; pero 
es preciso que existan y que sean iguales :i las que 
puede obtener todo Banco manejado con prudencia y 
discrecion, aunque solo esté colocado en condiciones 
medianas, es decir, de 7 á 8 por 100 del capital de ope
raciones. Un hombre puede sacrificarse :i una idea, un 
capital no puede hacerlt), y suponer Ull c::tpital deein
teresado, es introducir en la operacion á que se destina 
un gérmen de destruccion. Por otro larJo , hemos dicho 
que, segun la opinion general, las ganancias realiza
das por la agrIcultura son insuficientes para pagar los 
intereses de ordinario subidos de las .operaciones de 
banca, y ya hemos citado las palabras del célebre eco
nomista Turgot que hacen comprender los inmensos 
beneficios de lo bajo del precio del crédito; pero esto 
no quiere decir que en el estado actual de las CORas sea 
imposible hacer nada, porque hay sin disputa opera
ciones agrícolas que producen tanto corno las indus
triales y comerciales, Si el capital que representa la 
tierra exc[usivamente, reditú3. apenas m:ls de un 3 :i 4 
por 100, no sucede lo propio con el capital de explota
cion, que puede producir 10, 15 Y hasta 20 por 100 de 
ganancia neta anual; la cria de ganados, y su ceba 
cuando se manejan con inteligencia y sin miseria, pro
ducen todavia bastante más, y los fondos tomados para 
poder esperar á mejores precios' á vender [as cose
chas, pueden producir tambien ganancias muy consi
derables; siendo la mejor prueba que puede presentarse 
de las ganancias que deja la agricultura ,Ja de que hay 
colonos que han principiado poco ménos que con nada, 
y que muerenó se retiran con caudales considerables 
hechos línicamellte por ella. Si hay tantos que veje
tan, es porque no saben, Y no porque los demasiada
mente prudentes ó meticulosos permanezcan en el ca
mino trillado de la rutina, mientras que los imprudén
tes ó arriesgados se arruinan por querer caminar por 
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vias desconocidas, ó lo que es igual, porque los unos no 
hagan nada, y los otros demnsiado y á la ventura, debe 
inferirse raciona[n!cnte que no hay IlAda que hacer, 

Sentados estos antecedentes, examinemos los tres 
elementos que, como ya hemos dicho, constituyen el 
precio del crédito: son estos el de los capitales, com
prendiendo en él la remuneracion del intermedio, el 
premio de riesgo, y [os gastos generales ó de adminis
tracion. Tomemos por base el precio de 8 por 100 que 
queremos conceder al capital de operaciones, que para 
fijar mejor las ideas, supondremos ser de 200.000 escu
dos y serán sus intereses 16 .000 escudos, Supongamos una 
circulaeion igual al cuádruplo del capital, ó sean 800.000 
escudos, compuesta de 400,000 escudos de papel de des
cuento :i, 5 1/. por 100, ó sean 22.000 escudos: -300.000 
escudos de depósitos fijos:i, 4 1

/, por 100, por término 
medio, ó sean 13.500 escudos; 100.000 escudos de de.
pósitos móviles á 2 por 100, ó sean 2.000 escudos, y 
tendremos un total de 53.500 escudos. ~l premio de 
riesgo no puede valuarse más que en 1 por 100, ó sean 
2.000 escudos, y finalmente los gastos genel'ales ó de 
administmcion, que comprenderán un sueldo de 2.000 
escudos para e[ director, podrán estimarse en 8.000 es
cudos, Se sacará además de las ganancias un 25 por 100, 
del cual 15 por 100 será para el director, y ellO por 100 
restante para el consejo de administracion ó de vigilan
da, ó sean 2.000 escudosjen todo 65.500 escudos; lo que 
tratándose de un capital de 1.000,000 de escudos, repre
senta un 6,55 por 100. 

Hemos hecho, como desde luego se advertirá, un 
cálculo algo exajerado respecto ri. los gastos, y puede 
desde luego considerarse e[ 6,55 por 100 como el l.imi
te más subido de lo que tendrían que soportar los prés
tamos hechos habitualmente en las campiñas. En cuan
to á los gastos accesorios, como que [a mayor parte de 
las concesiones de crédito estarian garantizadas pOI' ac
ciones del mismo banco, por depósitos ó por vales de 
terceros ó Hadores abonados de los que los solicitaran; 
no admitiéndose garantías que exigiesen gastos, mien
tras esto fuese posible, solo tendrian que soportarlos 
[as operaciones á [argo plazo, y que hubieren de pro
ducir, en toda, probabilidad, ganancias considerables. 

Imposible es negar que "en las condiciones que aca
bamos de exponer, puedan funcionar los Bancos agrí
colas y que lo harian ventajosamente. Serian al propio 
tiempo el centro de todo lo que de cerca ó de lejos 
dice relacion con [a agricultura, y tambi~n PHéh:i~n re
coger algunas suscriciones módicas, para form·ar en el 
lugar en donde se establecieran bibliotecas agrícolas en 
pequeño, que se alimentarian por medio de abonos. 

Abririan crédito :i [os industriales del país ó foras
teros para establecer depósitos de venta ó de alquiler 
de máquinas é instrumentos perfeccionados de agricul· 
tura. Harian, por lo demás, todo aquello que les pare .. 
ciere conveniente en punto á operaciones de crédito,. no 
solo respecto á la agricultura sino en todo lo demás; es 
decir, que en caso necesario, abririan créditos al eo.
mercio y á la industria y descontarian su papel j pero 
por ningun motivo, ni bajo Í:Íingun pretexto hablan de 
ejercer por sí ó indirectamente, ni el comercio, ni la 
industria, ni la agricultura. 

lIemos supuesto que los habitantes influyentes del 
paísó comarca darian el impulso y el ejemplo con el objeto 
de constituir los bancos en las campiñas; y para termi
nar nuestro estudio nos falta hacer ver cómo, en nuestro 
humilde sentir, podrá reunítse[os, convertir á los que 
lo necesiten, y servil'se de su buena voluntad para lle~ 
var la obra á término feliz. Esto será materia de nues
tro último artículo. 

JUAN .\1i'l"()~IO GAI.I .• 1I11l0. 

• 
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'" si~ne la &tlmillist.oacioll local. (*) Las ülcultades de estos .Turados deberian establecer- 1
I 

todos y por cada U!lO dé los :eci?os del pueblo se h~ ?í:re 
se con relacíon á la necesidad de que acaben ciertos hecho en cada ano y en bIen o en mal del MUnICIpIO. 

RENrITIDO. malesque hoy afectan al ejercicio del cargo de Alcalde, Esquivias 11 de Marzo de lS67. 
y al sufrimiento de penas impuestas por causas leves, MA:'\l1EL VICTOR GARCIA. 

Deciamos ennuestro articulo anterior, que los Ayun- pues ficilmente se comprenderá que el modo que' pro
tamientos deberían componerse de pocos individuos, ex- ponemos, adem~ís de ser ménos ocasionado á procederes 
poMendo algunas de las razones en que nos fundábamos arhitrarios, al soborno y la parcialidad, por parte de 
para creerlo así, y en tal concepto, coÍltinuamos hoy los que en tal concepto ejercen funciones judiciales, 
diciendo tambien que las Juntas perici:lles de llepefi- 'evitada las alevosas y ruines venganzas á que los re
cencia, Instruccion primaria y otras que completan el sultados del tal ejercicio dan lugar. Y en cuant,) á lo 
cuadro de' la Administrucion loca.l , deben componerse , que decia n1 0s de la. penalidad, deberia establecerse de 
asimismo de un reducido numero de vocales, y ser modo que no hubiera necesidad de que los reos por cau-
nombradas por el Ayuntamiento sin ninguna interven- sas leves salieran de sus pueblos y se pusieran en con-
cio~ de otra autoridad; porq~e nad~e. como él tiene i~- tacto con los que lo fueran por delitos mayores; evi
t~re~ en que se~~ capaces y a propo~Ito los que ~~bran I tanuo así el contagio y la relajacionde los lazos de fa
de eJ~t'.ce~la.mlslOn de ser sus asoclad,os yauxIlla¡:es. I milia. áque danmirgen la compañía delos hombres per
........ T~tnblenc:e:mos: qu~ p~r~ dar mas ~n~a.nche a la didos y la separacion de la familia y del hogar propios. 
autol'ldad.admmlstratIYo.-Ju~lclaI del ~nUl1lClplO, y por Justo es, ademis, que un cargo como el de Alcalde 
¡otros motIvos' de convemenCIa, .de~e~·¡a establecerse un (olJligatorio y gratuito) no comprometa al que le ejerce 
Jurado, compuesto de cuatro mdIVl(lu~s sacados por hasta el punto de que haya de ser el blanco de las ill
suerte de entr~ los q~e figurasen en las l:s~as de electo- justas censuras, de los apasionados juicios y de los 
res para Co~cefales; a cuyo .Tul'l1~lo, preslChclo ~or el Al· atropellos violen tos á que se presta la ejecucion perso
calde, habrlll, de eorresp?nder JU7.gar los de,lItos que nal de cierto,;; actos, ante las diversas miras é intereses 
se 'ejecuten contra la propIedad rural, hasta CIerto gra- de los que, necesitándole débil ó severo, le acusan y 
ido, Y las faltas que en tal concepto y por los cxpende- combaten cuando le ven justílicado e imparcial. 
dores de artículos de con'Sumo se cO~lctan. Las facnlta- Que sea, pues, colectiva y no unitaria la autoridad 
des judiciales de tales Jurados de bel'lan ser las que ho y <1 ue j U7.'"a, y no habrá peligro de resultauos pernicio
)están conferidas ii los Alcaldes en tales casos, y aun sos con~ efecto de lo j uz"ado. 
creemos que algo más extensas, si hubieran de ser con- Puestas de manifiesto fas ventajas de nuestro siste-
formes á la importanciaqnc creemoS debcria tener esta 
institucion. 

EL GUANO 
y sus usos EN LA AGUlCULTURA, 

El Guano del Perú, un.iversalmente conocido como el 
más poderoso y rico de todos los abonos, es formado 
por las deposiciones de innumerables aves marítimas, 
acumuladas desde hace siglos en hs islas Chinchas, si
tuadas :i unas 12 millas de las costas del Perú .. 

La gran superioridad del guano del Perú sobre todQs 
los otros guanos de di versas procedencias, se d~be ii la 
particularidad excepcional de no llover jamás en esos 
puntos, circunstancia que ha permitido la perfecta con
servacion de toda la riq ueza de sus elementos fertili
zantes y en particular del ázoe y amoniaco, que contie
ne en cantidades considerables, Como es fácil compren
del', en los paises donde no existe este fenómeno, las 
lluvias periódicas han deteriorado las capas de guano á 
medida que se han depositado sucesivamente sohre las 
rocas, de donde se esporta hoy, perdiendo por conse
cuencia natural las 5ustancia's amoniacales y' fosfatos 
sol u bIes que son armstrados por las aguas, no quedan
do más que el fosfato de cal ordinario. Como prueba ci
taremos que los guanos de distintas procedencias solo 
contienen de :2 á 2'/. por 100 de ázoe, en lugar de 12,14 
Y algunas veces 17 por 100 que tiene el guano del Perú. 

El guano del Perú no es solamente el más concen
trado de todos los abonos, sino tambien aquel cuya 
composicion se adapta mejor ii la agricultura, pues con
tiene una gran parte de ácido fosfórico y gmn abun
dancia de ázoe, elemento el más importante de todo 
abono. Hé aquí la composicion del guano del Perú, se
gun el análisis del célebre Bousing::tult ,miembro del ' 
instituto. (Payen, Revue de deux mondes, 1862.) 

:El cargo de Jurado deberia durar un mes, y :i. su fallo 
'deberían gómeterse los reos de delitos ó f~ltas del gé
nero susddicho, en un procedimiento verbal en todos 
sus trám'ites ,excepto cuando habiendo de imponer al 
'eul'pable una penalidad de cierto grado, ó cuando, aun 
~iendo en otro mayor, fuera necesario en el primer caso 

'escribir una sentencia motivada, con. cuyo testimonio 
'pudieta el acusado apelar del fallo á los Tribunales su
períores en la forma ordinarht, y en el segundo, decla
rarseel Juradoiúcompetente y'mandar lo actuado al 
Juez de primera instancia para la prosecucion del pro-

ma, comprendemos que se nos opondrán como incon
venientes, entre otros que sugerirá el diverso modo de 
ver de cada cual, los de la falta de ilustracion en unos 
casos y el del peligro de. que haya de ser-en otros juz
gado el agresor por el agraviado, supuesto que los au
tores de uaños contra la propiedad lo habniú de ser 
por el propietario; pero si se tienen encuenta lo que pasa 
con el tribunal de las:.tguas de Valencia y la manco
munidad de intereses que existe entre el qU& utiliza el 
trabajo y el que le ejecuta, queda desvanecido ese te- Azoe ó materias orgánicas amóniacales ..... 18'3 
mor. Además, tampoco se deja sin garantías el derecho FS·oS!atosd·,·,········ .......... ' ... , ....... 32 

é~s6. . 
En los juicios ante el Jurado,deberia. el acusado pre

sental'sencompañado de una persona de su conüan7.a, 
letrada '6 no ,qu'e ejercería; el cargo de su defensor, y 
el de Fiscal deberia ser ejercido por el Síndico. 

LOsproc~dimientos expresados deberian ser gratui
tos, 'Y solo podria exigirse costas al penado en el caso 
. d'e que entab1:tra recurso de apelacion. 

('j' Este articulo, COlitinuaeionue la sél'ieque haemprclldiuo 
'el autol~ sobre el asunto :que le dá nombre, contiene algunas 
teoría¡¡ administrativas con quc no cstá conforme la dil'cccioll 
del peri6clico; pero como el mismo no sostiene ningun sistl'ma 
exclusivo cllmateria.'!que rawuablell1üllte se presum á la elis
auslon cientil1ca. n08 contentamo~ con advertirlo á lJuestrO:i 
llíctores, dejando la gloria como la re,';lIon,:>abilidad dc sus doe
tllinas al que las omite. 

LAS DOS NOCHES. j 

NOVELA 

POR 'D. TORCUATO TÁRRAGO, 
DEDICADA 

A D~ ANTONIO MARTlN UMERO. 

( C01lCll~sioJt,) 

j -¿Vais á abrir la igl~ia? le preguntó éste. 
....¡-Sí,,' señor: .el vicario no ta('(lará en ,venir , pues además 

de lus;oficios hayentiClTo. Ya veis cómo doblan. 
En electo, la brisa de la mañana al'l'astl'aba las dolien

tes dotas de las campanas, que volteaban pausadamente. 
---¿Quién ha muerto? 

. -Umi.'pobrereligiosa. 
. 'Uern'al,ao se traríquil¡z(~: esperó que el sacristan abriese 

r1~ puel't¡¡.~, ¡;Jolando que estas se hallaban intactas en prueha 
;I\e q~e su amigo nolas habiaviolentado, y penetró en la ig'lc
,~i¡¡. !XlI' p~ desctlbria algun trastorno entre las monjas ó adver
¡tia.,algun¡1,oLra entrada que le indicase el paso de su amigo. 

Peroullcspectácl}lo imponente y triste se presentó á su 
vista. La iglesia estaba oscura: apenas entraba la luz del 
"dia:pursus ogivales ventanas, y solo el ,púlido resplawlor de 
algunos blandones heria lúgllbremente las santasparcdes 
y los tenElbrosos nichos. Un extrcmücimienlo horrible circuló 

por 01 cuerpo de Bernardo: avanzó hácia aquel espectáculo, 

uliato e potasa y sosa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9'7 
del acusado, para que sea temible en ningun caso la Oxalato de cal. ............ "" .. ......... 8'6 
parcialidad del Juez; y aun estamos seguros de que la' Humus ó materias orgánicas vegetales;..... 4'3 
emulacion en el cumplimiento del deber habria de pro- Humedad 18 por too y pérdida en el análisis. 27'1 
ducir, respecto de los fallos del Jumc1o, prodigiosos 100 

efectos dc justificacion y moralidad. Estando siempre el valor de los abonos en propor-
Creemos tambiel1 que los Alcaldes deberian llevar cíon con la cantidad de ázoe y ácido fosfól'icó que (:on

un diario de actos oficia/es, en el cual, aparte de cuanto 
tienen, venimos á la conclusion de que una tonelada de 

conviniera saber de los suyos propios, deberia consig-
guano del Perú es equivalente en valo1' :i 

narse cuanto se hiciera por el Ayuntamiento, las Jun-
tas auxiliares y el Jurado, con las observaciones y 21 'l. toneladas estiércol (le cuballo. 

28 'l. II 1> vaca. 
notas explicat.orias que fuere menestet. 22 'l.» l> cerdo. 

Estos libros deberian quedar archivados en las Se- 14 '/. » escremento humano. 
cretarias de los Ayuntamientos para que pudieran ser- Una prevencion bastante generaliz,aua tiende á pro-
vil' de registro y consulta en muchos casos y en otros! pagar la opinioll de que las propiedades fertilizantes del 
de emulacion, ypara perPétuo, recuerdo de lo que por I guano pierden su fuerza en un solo año; y numerosos 

, ' , , .. ,.. '_.-. ' .... --.. -, .. -,,------.-.- '_' __ n. -------... ---"'---7-

pero cuundo creia reconocer la figura que yacia en el atahml, I 
tropezó con un objelo. I~ra el cuerpo dc un hombre. I 

Ilió un ahogado grito: acababa de COllOcer á su amigo 
OJon. Poco despues lo sostenia en sus brazos. 

-¡DónJe estoyl murmuró éste salienJo al pal'eeer Je un 

profunJo sueño, sin ponsar que repelia la frase sac I'a lIle n tal 

de loJos los que se desmayan en las novelas. I 
-A mi laJo, amigo mio, contestó Bernal'llo. 

Por un esfuerzo violento, OJon de Cifuentn5 se puso de 

pié y quedó contemplanJo con profunda ateneion aljuel ca-I
I dáver que tenia en frente. 

-¡Ella!. ... ¡ella ahí! exclamó retrocediendo. ¡Luego es 
ci6rto, Dios mio! 

y con 01 cabello erizado se llevó á Bernardo hácia el 
fondo do la iglesia. 

-Pobre amigo, tú estás loco, dijo Riaza admirado de 
cuanto voia. 

¡Ohl ¿no la ves? ¡es mi esposa! 
y Odon cayó de rodillas derramando lágrimas, tal voz 

las primeras que había vertido en su vida. Bernardo, quo 

no eutendia una palabra. so acercó al sacristan. 
. -¿Cómo se llama esa religiosa muerta? le prt'gllllló. 
-La señorita Ilipljlita Severina de Alconchel, caballero. 
-¿Cuándo murió? preguntó de nuevo Hiaza tomblando y 

conmovido. 

-Ayer tarJe. IIa tenido el fin de una santa. ¡ Era tan 
hermosa! 

-Muy hermosa. Teneis razono 
-¿Luego la conocíais? 

-La vi en el siglo. ¡Oh! Dios es~grande"continuó Ber

nardo cayendo de rodillas al lado de su amigo y acompa
ñándole en sus lúgrimas ..... 

. ...... ' ...................... , ................. . /' ....... . 
Odon y Bernardo asistieron á los funerales de llipólita: 

cUdndo la losa de la tumba hubo cubierto aquellos despojos 

admirables, los dos amigos saHel'On de la iglesia y fueron 

á sentarse al pié de la misma cruz donde Bel'l1ardo habia 
pasado la noche .... 

Entonces O,lon refirió 01 horl'Íble sueño de que, había 

sido víctima, pues no se atrevía á darle el carácter de realidad. 

-Hay en eso algo de sobrehumano, amigo mio, dijo 
Hiaza luego que oyó el lúgu,bre relato de Odon. ~ 

-Es un aviso del cielo; estoy castigado y ..... 

-¿ y qué? preguntó Bel'l1ardo brillando en su frente 
un resplandor lleno de esperanza. 

-Que voy á llorar mis extravíos en un monasterio, lejos del 
mundo, lejos de los placeres, lejos de las borrascas de la vida, 

- Vamos, pues; mUI'muró Bernardo abrazándolo: yo tam
bien quiero \tacer penitencia ..... busquemos el puerto des
pues de la tempestad, y (mando nuestras almas pUt'Íficadas 
salgan de nuestros cuerpos, hal'emos que una misma se
pulLu!'a cubra nuestros despojos ..... 

Aquella misma noche penett'aron en uno de esos asilos de 
paz y descanso que el hombre ha bormdo despues de la tierra. 

Al mes Odon em el verJadero esposo de Hipólita de 
Alconchel ... ¡habia muertol Bernardo oró largos años sobre 
su tumba, envuelto en su largo sayo de religioso. 



experimentos hechos en Inglaterra, prueban, por el con
trario, de una manera positiva, que entre dos hectáreas 
de tierra abonadas al mismo tiempo, la una con 507 
kilógramos de guano del Perú y la otra con 380,87 ki
lógramos de estiérco,I comun, la abonada con guano 
producirá una cosecha muy superior á la otra, no solo 
el primer' año sino tam bien 'el segundo, sin reno\":.or el 
abono. En efecto, si se examina la composicion quími
ca del guano del Perú, se ve que ocupa. un puesto inter
medio entre los abonos; los enteramente solubles que 
producen un efecto inmediato y aquellos que como los 
huesos, se descomponen lentamente en la tierra y ce
den paulatinamente sus principios fertilizadores. 

El guano posee las ventajas de unos y otros. El ana
lisis demuestra que, aproximadamente la mitad de sus 
elementos útiles s()n solubles en el agua, y pOl' consi
guiente propios para la alimentacion inmediata de la 
planta, 'la otra mitad por el contrario permanece largo 
tiempo en la tierra, y solo desprende sus propiedades 
vivificantes por una descomposicion lenta. De aquí re'
suIta, que no hay género de cultivo en que este abono 
deje de recompensar generosamente el trabajo del hom
bre, y sus admirables virtudes se dan á conocer tanto 
en las plantas cereales, como en las de prado y las fila
mentosas; tanto en los árboles sel váticos, como en los 
frutales; tanto en los nopa'les de Canaria, como en los 
plantíos de caña de azúcar del Perú. En los climas ar
dientes situados entre trópicos, el guano ha dado un 
'gran aumento á las cosechas de algodon, tabaco y café.' 

Con respecto al trigo, cebada, maiz y demás plantas, 
cereales, la superioridad del guano so bre los otros abo
nos es una verdad que afirmau de comun acuerdo la 
ciencia y la práctica. 

En ninguna parte del mundo se han hecho estudios 
mássérios, ni experiencias más lumin'osas sobre el 
guano del Perú, que en los Estados-Unidos de Améri
ca, país eminentemente agricultor, yen que se apiican 
al cultivo todos los descubrimientos científicos hechos 
en los últimos tiempos .. La atencion de los grandes ha
cendados y de los labradores se fija allí más particular
mente en los granos destinados al alimento del hom
bre, y es cosa muy sabida que el trigo y la harina pro
cedentes de aquellos puertos abastecen superabundan
temente todos los mercados de Europa, de las Antillas, 
del. Brasil y de otros puntos de la América meridional. 
Siendo allí tan arriplia.y ventajosa la exportacion de 
estos productos, no es de extrañar que aquellos inteli
gentes agricultores se aplicasen con el mayor esmero 
al estudio del guano, desde que tuvieron la noticia de 
lo que era. Uno de los ¡>rimeros experimentos fué el 
que se hizo en el Estado de Virginia, donde el terreno 
es pobre y arenoso, y casi absolutamente improductivo 
de plantas bajas, en l:l. parte elevada del territorio, ge
neralmente cubierta de bosque. A los pocos años de ha
berse introducido el guano, se realizó uha completa 
trasformacion. L9s tierras altas, que solo daban escasas 
cosechas, tres ó cuatro años despues de la rotura, se cu· 
brieron de robusta,> y espesas sementeras, en términos' 
de haber tenido el valor de las haciendas un aumento 
de 3 y 400 por 100. 

. CORRESPONDENCIA DE LOS NnTIDOS, 

De Talavera nos escriben con fecha 14 del actual: 
«El terrible temporal de lluvias que estamos su

friendo es causa de daños incalculables, no sólo por su 
tenacidad y violencia, sino por la .mala disposicion en 
que encuentra los terrenos. Ciegos los cauces, como ya 
en otras ocasiones hemos manifestado, por las arenas 
procedentes de alturas en mala hora y con general per" 
juicio roturadas, rompen las aguas por las partes bajas, 
é inundando las tierras más feraces, dejan sobre un le
cho de fecunda arena pantanos extensísimos que, fer
mentando luego en el verano, son lCausa de muchos 
males que hasta ahora, por ventura" no han tomado 
ningun año el carácter é importancia que pudieran. 

»Otra. fuera en este país la suerte de su industria 
agrícola si lo que &e ha malgastado en labrar, con de': 
trimento de la ganadería, ciertos eriazos, se hubiera 
empleado en mejorar nuestro defectuoso sistema de 

EL TAJO.-21 DE MARZO DE 1867.-NÜM. 11. A3 

)\La desgraciada jóven cuya desaparicion de la casa 
paterna el Hi ue Enero de este aíio fué, noticiada pOl'''E1. 
TAJO en el nlÍmero correspondiente al 27 del mismo, se 
arrojó como se Siospechaba al rio, en el que ha perma
necido su cadáver sumergido hasta que la memorable 
avenida del súbado último le sacó ~L la su perílcie, lo
grando unos molineros con no poco trabajo recogerle; 
y aunque tan pronto como recibió el aire atmosférico 
empezó á descomponerse, pudo identificarse la persona 
por alguna sei'ía particular y los dijes y restos de las 

,ropas que llevaba. ' 
DLa candidatura para Diputados á Córtes inscrita en 

el último número de EL 'rAJO, ha sido votada por los 503 
electores que han tomado parte, de los 1,006 de que 
consta esta seccion.1> 

PARTE OfiCIAl. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

en muchos casos de no cumplir con la formalidad de
bida l'3s. pl'cscl"ipciones reglamentadas tocante á la 
Guslodia de fundos, responsabilidad de los elaveros, 
celehl'acion periódica de ar'queos en los plazos y cón 
los requisitos señalados. y por último. una marcada 
dejadez en lIenarell esta pal'te importante del servicio 
todas las IH'eeauciones que con previsor'a atencion se 
ha'dan establecídas, son la causa de que se hayan co
nletido graves fa I t,ú; con detl'Ímento de los r'ecursos 
destinados tí ian piadoso oLjeto. Par'a IJ/'ecayel' su r'o
(ldidoll. manteniendo sielllpr'e despierta la vigilancia, 
así de los que inspeecionau la custodia de tondos eo
IllO de los que los administl'an, la Heina (Q: O. G,) se 
ha servido disponer' lo siguiente: 

1.0 Que dando Y. S. la prefl'I'(lIlte atcllcion que 
I'equier'e este interesante I'amo por la caritativa mision 
que renliza , recuerde á eí\a Junta IH'ovincial el exacto 
eumplimiellto de las oblig~lciones que le encomienda 

REAL Ól~DEN. el art. ,12 del I'eglamento de 14 .de Mayo de 1852, de 
cuya observancia y exacta cjccucion por parte de sus 

AgJas. sub(lI'dinat!os depende la buena ó mala administracioll 
Excmo. Sr. : El intento de aprovechar en beneficio de los establecimientos, 

de la agricullur'a y de la industria las abundantes agll:ls 2. o Quc igualmente encarezca á la misma eOI'pol'a
que nuestros rios conducen inf¡'uctuosarncllte ú IOí\ don la convenicncia de que designe vocales de su seno 
mares, y el deber de metodizar las ,~!oncesiolles que que se elwll'guen de la visita especial de cada uno de 
hubier'an de hacerse ú pal'ticular'es, otol'gad:ls pOI' lo aquellos, casu de que no se hubiere verificalló aicho 
cOlllun sin el conocimiento si(IUiera apr'oximado del ellcal'gocomo dispone el art. 38 del citado reglamento. 
c~udal de agua disponible. fuer'on los móviles para 3. 0

< Que I'eeomiende con igual intel'és que la Sec
dictar la neal órdcn de 12 de Junio de 1861. Por ella cion de Adlllinislracion de la misma Junta t1esplegue 
se crearon dos Comisiones facultativas encargadas de todo su celo y pall'iotismo en la gestion de 101> asunlos 
estudiar las cuencas del Guadalquivil' y del Rom, por que le encomienda el al'l. 43, los cuales conslituyen el 
no consentir otl'as U1'gentes ocupaciones a 1 personal patrimonio de los difel'ell tes asilos pue!i\tos á su euidado, 
del cuerpo de Ingenieros de C:lInino~ dar mayor' ensan- Lb Que en el arca de la Deposilaria de esa Junta 
che á esle pensamiento. Tres años despues, y á COI1- p,'ovincial tan sólo se I'elengan los f(wdos, indíspensa
secuencia del afan que se advCr'lia en solicitar 3prove- bies par'a las atenciones conocidas de cada. mQS, de
chamientos de aguas pOI' párte del interés individual, biendo I'educir' dicha suma al impol'le de una quincé
hubo precision de ampliar el estudio intentado: y en- na, caso de que aquella excediere del que re¡weséllten 
tonces se expidió la Real órden de 6 de Enero de 1864, las fianzas prestadas pOI' el Depositario. único cl,avero 
encolllendando á la Junta consultiva de Carúillos, Ca- ele esta Caja obligado á la dacíon ele fianza. . 
n~les y Puertos la fOl'maQion de un progl'árna (jue siJ'- 5", Que las sumas que excedan del gasto precIso 
~Iera de pauta y regularizara los tl'abajos. Al (l/'Opio pa/'a el mes ó quincena se coloquen en cuenta corriente 
tiempo se crearon nuevas Comisiones destinadas á las en la sucursal de la Caja de Depósitos de esa p/'ovincia. 
cuencas delTajo, del Duel'oy del Guadiana. Postel'Íol'- disponiendo de ellas :1 medida que sea preciso. y me
mente la Real órden de 29 de Julio de186a, deseando diante órden escl'ita del PI'esidenle de la Junta. 
dar' nuevo y vigoroso impulso :'1 los ('studios hidrológi- 6.° Que caso de existíl' lambien en el atca particu. 
cos delterr'itorio de la Península, creó 10 divisiones lar de cada establecimiento valores sobranté~ yqu~ 
denominadas de Santander, Orense, Valladolid, To- I superen\ al importe de las obligaciones pres.upuesLas 
ledo, Ciudad·Heal , CÓl'doba , Sevilla. Málaga, Ya len- I para un mes, se tl'asladen en igual forma á la. referida 
cia y Zaragoza, cada una con el personal necesario: sucursal de la Caja Je Depósitos, usando de ellas á 
sel'vicio, que se orgalJizó al momento pOI' la ,insLl'Uccion medida que lo exijan las atenciones del establecimiento 

. de 6de Agosto del pI'opio año.' Tales medidas, si bien y mediante órden escrita del Visitador del mismo. 
tO,das ellas encaminadas á un fin laudable y l)I'ovecho- Adoptadas estas medidas de precaucion y buen régi
so, no han dado hasta ahora ~in embargo el resultado men adminislrativo, será fáeil evitar la perpetracioll 
apetecido. -y como importe no malograr los tondos de de desfalcos como el que ha tenido logal' hOlcepoco 
que se -puede disponer y hacer' cuantas economías sean tiempo en Logroño, que tanto afectan al buen 11001-
compatible~ con el buen r'égimen y atellciones de las bre del personal admillistr'alÍvo de la Beneficencia, á 
O,b/'as públlcas,S. jI. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á la vez que disn)Ínuyen sensiblemente los recU/'sos alle
bien I~andar que ~l lnspeetor general del Cuerpo de gallos con piadoso esmero pOI' la clll'idad pública para 
lt~gel1leros de CamillaS, Canales y PUeJ'tos O. Juan de subvenir á ran sagradas atent:Íolles. Al celo reconocido 
lü ve/'a, Director de las olJl'<\s del Callal de [sabel 11, de V. S. confia S. M. la pronta I~jeeueion de estas me
aco.mpañado del Ingenie/'o Jefe de priweJ'U clase Don didas, á las (Iue. no duda pl'eslará ulJa leal y franca 
Halael Lopez, gire una visita á las Comisiones cl'eadas coopeJ'aciou esa Junta llJ'ovineial de Beneficencia J tan 
p~I' la citada Heal ól'den de 2n de Jlllio de 1861;; exa- Íntimamente ligada á los intereses del ramo y deseosa 
mllle lus trabajos hechos hasta. el dia ; averigüe las de su mayor acrecentamiento. COI1tando cO~lesJ~ 
caus,as del poco resultado oh[(~rlldo; pJ'Oflonga ras ba- apoyo y laaulor-idad de V. S, para la protecclO~ JJI:! 
ses a que han de subordinar'se los estudios que se eje- tan 'caros intereses. debe esperarse el mejol' resullad.o 

I cUI~n e~l lo sucesivo ,; así COI!lO tambie~) .la llueva.or- y la seguridad de que en el ~erritorio de su mand~ UQ 
gal1lzaelOn que podl'a darse a este serVICIO, y deSIgne tendrán lugar hechos de la IIldolede los que motIvan 
por último cuáles Comisiones se deben conservar y esta soberB<na resolucion, 
c~áles p~~den suprimirse desde luego, Al gira¡' la in- De Real ól'dell lo digo á V. S. para los efe~,tos cor:" -
dlcada. VISIta rcc~lI1ocerá el. Inspector' los ric~os de al- respondientes. Dios guar'de á V. S. muchos anos, ~!.a
guna 1I1lpOI'tancla estableCIdos en las comarcas que drid 14 de Febrero de 1867 .-Gonzalez Brabo,-:-Sellor 
r?corra, formulando en }nemol'ia separada los varios Gobernador de la provincia de., ... 
sistemas de aprovechamiento y reparto de las aguas. 
'así corno sus difel'eIltes (H'ecios, segun los cultivos á 
que se apliquen, p/'Opollieudo sobre cada particular' 
las mejul'as (IUO I!l ciencia y los adelalltos modernos 
aconsejen en materia tan importante. 

De Heal JI'den lo digo a Y. E. para su conocimiento 
y efectos eorTespondientes. Dios guarde;í V. E. mllehos 
años.-~Jadrid 22 de Febrero de 1867.-0rovio.
Sr. Direetor genel'al de Obras públicas. 

• MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

CR.ÓNICA~S. 
------

'ACUERDO IMPORTANTIl.-Nuestra DiP4~4cion pro~ 
vincial, prévia co.nvocatoria extraordinaria " se reunió 
el domingo. anterior, y con el mayor entusiasm9. sin 
contradiccion de ninguno de sus indivíduo¡;¡, votó una 
suhvencion de millon y medio., rebajado de esta suma 
eI10 por 100 que habrá de dar el,Ayuntamientode la 
capital, para la reedificacion de núestro alcázar,: FelJci
tamos al cuerpo provincial por su patriótico acuerdo, ;¡ 
deseamos que hobra proyectada se realice cuantoantcs, 

cultivo, abonando las tierras, encauzando subdivididos REAL ÓRDEN. 
los arroyos, haciendo plantíos y combatienQ.o añej'as y 

ELECCIoNEs.-Se terminaron á su tiempo lasúlti"; 
mamente convocadas, y el resultado definitivo en la 
provin cia con toda claridad puede ya fijarseppr ~14~l 
escrutinio general que se celebró el domingo. eIi,~sta: 
cabeza del distrito, conforme :í. lo que dispone elart. 85: 
de la ley electoral vigente. Segun éste, han obtenido.. 
votos en los tres dias : 

dañosísimas preocupaciones. Beneficencia y Sanidad.-Negociado 2. o 

pNuéstro hermoso y envidiable rio, tan sólo aprove- Recientes y deplorables hechos en desdoro de la 
chado en alguna parada de molinos ó para abrevadero, Administracion subalterna del ramo de Beneficencia, 
l~jos de ser todo lo útil que debiera, está causando si- y lo que es más sensible, en perjuicio de los sagrados 
nlestros indecibles. Antiguamente, además de vigilarse intereses de los establecimientos, han venido á de
con esmero el que las compuertas de las presas estu- mostl'ar la necesidad imperiosa Je que se adopten al: 
vierán levantadas para que en'contrasen salida las are-
nas, se araban con el mismo fin en el verano los islotes gunas medidas urgentes y eficaces para pOller á cu-
que en el álveo'aparecian: ahora de año en año, de dia Licrto de toda event uali~ad el ~audal destiIl:ldo al ~o
en dia se les ve formarse, crecer, poblarse de arboledas' corro de los pobres acogidos. {jll;~ confianza Irr~flexlva 
que se .cuidan, y el raudal en su fiero empuje reprimido I P?r parle de !a.s J un tas ; la ~egul'ldad de no sel' mspec
se extIende en camhio libre por las desamparadas már- ClOnados con rlgorosa exactitud por la de los que ad
genes, llevando el espanto y la miseria á cuanto alcanza, ministran los establecimientos, y él descuido frecuente 

D. Cándido Nocedal ....... , " . ,. 4.303 
D. Manuel María Herreros. , , , .,. 4.293 
D. FranciRco José Garvia , , ... " .4.222 
D. Valentin Maroto .......... ,.' '4.144 
D. Francisco .Javier del Castillo" 4,068 
D. Enrique 1'a viel y Andrade .... , 4.029 
D./ Francisco Estéban .. :. . . . . . . .. 2.5f9 

En su consecuencia, y siendo el nlÍmero total ,dé' 
electores en'la provincia 9,241 y el de lbS que han to.:.i 
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mado parte en l~ eleccion ·1.410, fueron proclnmndos 
en el acto Diputados dichos señores, por hnber obte
nido mayoda absoluta de votos con arreglo á la ley. 

IiANGOSTA.-Sobremanera notable y digno de la 
mayor recomendacion es el acuerdo que ha tomado el 
Ayunt:lmiento de Almonacid al ver su término invadido 
pJl'aquella terrible plaga. El Ilmo. Sr. Gobernador de 
la. provincia, no sólo ha aprobado ese acuerdo, sino que 
le ha publicado además para que sirva de estímulo á 
los pueblos que se encuentren en el mismo caso. Nos
otros con el último fin tam bien le darnos cabida. en 
'esta crónica. Dice así: ' 

_La Oomision auxiliar para la extincion de la lan
gosta, en sesion de 1.· del actual, ha acordado insertar 
en el Boletín oficial de la provincia la siguiente certifi
cacion del acta de la sesion celebrada por el Ayunta
miento de Almonacid de Toledo y vecinos labradores 
de aquel pueblo: 

«D. Nemesio Galvez de la Higuera, Secretario del 
'Ayuntamiento de este lugar, certifico: Que en el libro 
de actas de acuerdos del mismo se halla una del tenor 
siguiente:-Sesion del dia 17 de Febrero sobre la lan
gosta.-En el lugar de Almonacid d¿ Toledo á 17 de 
Febrero de 1867. se reunieron en junta en la Sala Oa
pitular, bajo la presidencia del Sr. D. Ildefonso Lopez 
de la Torre, Alcalde, los individuos del Ayuntamiento 
que lo so~: D. Eludia de Mora, Tenien,te Alcalde, An
drés Duque, Félix de la Ouerda, Manuel Pablo Her
nandez, Guillermo Rojo y Gregorio Sanchez de Rojas, 
Regidores, y D. Mariano Lopez de la Torre, D. Pablo 
Oano, Julian Antonio Sanchez, F. Oipriano Fernandez 
Cominero, Telesforo Martinez, Nicanor Lopez de la 

tr:tdas por D. l\Ieliton Cid, mediante á no haber cum
plido el registrador con lo prevenido en el arto 30 de la 
ley vigente del ramo. 

VACANTES.-Lo están hs plazas de médicos-ciruja
nos de Casar de Escalona, dotada con 200 y bOO escudos, 
la de Ontígola y Oreja, con 360 escudos, y una de mé
dico y otra de cirujano de Orgaz con Arisgotas, dota
das con 1.200 y 800 escudos. 

NUEVO NOTARIO.-D. Pedro Novillas y Perez ha 
sido examinado y aprobado para ejercer el oficio de la 
fé pública en el juzgado ue Orgaz, cuyo cargo le fué 
conferido recientemente. 

DEFUNCloN.-En el último número debió salir y por 
abundancia de materiales hubo necesidad, de retirar en 
el ajuste, la noticia de la muerte,del Sr. D. Pedro Cor
ral y Juñent, Teniente-vicario de esta capital, ocurrida 
en la noche del sábado 2 del que rige. La consignamos 
hoy para rendir a su atribulada familia el testimonio 
de nuestro sentimiento por la pérdida de un amigo i 
quien estimamos en vida, y se habia hecho digno por 
sus talentos y virtudes de general aprecio. E! cielo le 
haya otorgado el premio que merecía. 

LEGADO ARZOBISPAL.-Hemos oido, y algun perió
dico de la córte asegura, que el Emmo. Sr. Cardenal 
Puente, Arzobispo de Búrgos, que acaba de morir, ha 
legado á la mitra toledana un anillo que poseia, y pa
rece reune la singular circunstancia de haber, pertene
cido al célebre Cardenal Jimenez de Cisneros. El objeto 
del ilustre testador es que usen aquella alhajá cuantos 
oéupen nuestro arzobispado, en recuerdo del grande hom
bre quien tanto se distinguió en la silla de S. I1defonso. 

Torre, Manuel Diaz Cervantes, Atanasia Diaz, Santos CONCIERTo,-Anteanoche, con motivo de ser el ani
Martin, Elías Duque, Pablo Lopez Polano, Antolin San- versario de la apertura del Oentro de Artistas é Indus
chez Magan, Julian Diaz, Mariano Rodriguez, mayor, triales de esüt capital, se celebró uno en el mismo, to
Salustiano Diaz Oervantes, Andrés Lopez de la Torre, c:indose al magnifico piano que acaba de adquirir la 
Mariano de la Ouerda y Fernandez, Anselmo Martin de Sociedad de la Económica de Amigos del País de la pro
la Fuente, Damian Diaz, Tomás Fernandez, Santiago vincia, con armonium, violoncelo. flauta y tres vio
J:.opez Maestre, Antonio Lopez de Pulgar, vecinos la- lines las piezas siguientes: ]nlroduccion de la ópera 11131'
brádores de este pueblo, D. Fernando GarcÍa E,scribano, lIuni, por toda la orquesta.-Trio de piano, violin y vio
cura párroco, D. Félix Morillo, Oríspulo Benito y Juan loncc/o.-La Júvcn /'cligio;;a, cuarteto, al piano, órgano, 

;Pablo Arellano, vecinos no labradores; y declarada violín y violoncelo.-Pol/ict inedila, por toda la orques
abierta la sesíon por el Sr. Presidente, se manifestó ta.-Trio de piano, violin y Ilauta.- Variaciones de violín 
que'elobjeto de esta reunion era para tratar acerca de y piano.-La I~omancesca, canto del siglo XVI al violon
los medios más conducentes a fin de extinguir, en la celo y piano.-Po/ka final, por toda la orquesta.-To
parte que fuese posible, el insecto de langosta, que por maron parte en él y lucieron su respectiva habilidad el 
desgracia, tiene invadido en abundancia extraordinaria violinista D. Julian Alcubilla, los pianistas D. Nleliton 
este té1'lllÍno y amenaza desolarle. Se dió cuenta en se- Baños, que lo es del Oentro, y D. Sebastian Aguado, el 
guida de su mandato de la comunicacion que con fecha violoncista D. Gregario Puig y los violinistas D. José 
30 de Noviembre último se elevó al SI'. Gobernador de Martinez y D. Ruperto Rodriguez; habiendo sido jus
esta provincia, y del oficio que S. S. ha remitido al se- tamente aplaudidos el Sr. Alcubilla en las Variaciones 
fior Alca.lde en contestacion relativa á dicho particular, y el Sr. Puig en La Romallce¡;ca .. 
y enterados los señOl'es c6ncurrentes de sus literales El concierto se dividió en dos partes, comprendien
contextos, y despues de haber deliberado entre sí sobre do cuatro piezas cada una, yen, el intermedio de la 
el importante asunto á que se contraen, acordul'On de primera á la segunda se leyeron por los sócios D. Se
unánime conformidad y expontáneamente: LO Que los ra.tln Arroyo y D. Mnnuel I-Iel'l1andez, en representa
dueño,S del terreno invadido se prestan, como ya lo tie- cion éste ~de D. Juan Toledo, estudiante de jurispru
pen ofrecid,o, á que se roture con el arado, obligándose dencia en la Universid1td de la córte, dos discursos 
todos los labradores que han concurrido á continuar la encaminados á demostrar los beneficios que recibe el 
opel'acion, que ya tienen dada una reja, á dar la otra artista de semejante Oentro de instruccion, y enco
con sus yuntas gratuitamente: 2.0 Que asimismo se miando la fraternidad y cordura con que hoy altel'l1an 
prestan á contribuir con una prestacion personal de un en el mismo todas las clases de la sociedad. En el pró
tanto por celemines de canuto del terreno que no pueda ximo número los insertaremos, si tenemos espacio y 
róturarse, la cual, luego que sea aprobado este acuerdo nos lo permiten otros asuntos. 
por el Sr. Gobernador, se distribuirá entre el vecinda- La reunion en fin fué numerosa y brillante j debien
río í proporcionalmente á la posibilidad de cada uno, do añadir que el patio estaba iluminado á la veneciana 
por e! Ayuntamiento, asociado de un doble número y en él se colocó la banda del Oolegio de Infantería, 
a~ de Ooncejales de mayores contribuyentes, en el que que estuvo tocando desde las siete :i las nueve de la 
estarán representados todas las clases de vecinos; con noche, hora en que empezó el concierto. 
lo. cual, y habiéndose concluido el objeto de esta reu- CAFÉ CANTANTE.-Hasta esta novedad ha llegado á 
nion, el Sr. Presidente levantó la sesion, firmando con 
los demas' señores concurrentes que saben, de que cer- introducirse en Toledo, y á la verdad que se hará acree-
tifico.-Ildefonso Lopez de la Torre.- Eladio de Mora. dor:i nuestra gratitud el dueño del (Jafé de los Dos
Guillermo Rojo.-Andrés Duque.-Manuel Pablo IIer": Hermanos que nos la proporciona, si los cantantes y 
nandez.-Gregorio Sanchez de Rojas.-Pablo Oano.- actor,~s con qu.e ya ha l:ech~ la prueba en l~ s~mana 
Marl'ano Lopez de la TOI'l'e 'J l'. A t . S 1 antellOr, y la presente, ptoculan guardar al pubhco las 

< .-. u lan n 01110 :lllC lez. . t 'd' . t b Teles"or'(), 'Martlllez F O" F dO' JUS as conSI eraclOnes que se merece, y es e sa e aco-
l' .- • lpnano eman ez omllle-: 'd ' I 'Cf" d . t t' 1 

ro.-Félix Morcillo.-Fernando Garcia Escribano.- rno ar~e a, as .exloenclas e semejan es espec acu os. 
Anselmo Martirí:-Mariano de la Ouerda.-Pablo Lo- No deCllnos mas por. hoy, y quedamos con la pluma en 
pez Polano.':"'-Juan Pablo Arellano.-Santos Martin.- la mano para otro dla. 
N'icanor Lopez de la Torre.-Manuel Diaz Oervantes.- BANQUÉTE.-Lo'l Diputados electos para represen
Erias Duque.-Crispulo Benito.-Tom:is Fernandez.- tal' ~ la provincia en las pró.xima~ córtes, dier?n una 
Salustiano Diaz Oervantes.-Ante mi, Nemesio Gnlvez comIda en la noche. del dO~llngo a los .s~cretan~s es
de la Higuera.-Está conforme con el actn. ori,,"inal'í crutaelores que hablan ventelo al escrutImo general, y 
qu~me remit.o. y para que conste y surta los OI)O;tu~ er~ ~lla t?ma~'on tambien parte po~' ~~vitacion el ilus
nos efectos, hbro la presente visada elel Sr. Alcalde en tnslmo Sr, Gobernador, que preSidIO la mesa, el Al
Almonacid de Toledo :i 21 de Febrero de 18G7.-Ne- c::dde-Corregidor de la capital y los Diputados pl'ovin
inesio Galvez de la Higuera.-V.o B.O_E! Alcalde, ll- ciales que en el mismo dia votaron la subvencion para 
defónso Lopez de la Torre.-Sello de la Alcaldía.\) la reediHcacion del alcázar. , 

.1IYal p~bIi.:~rla debo significar que he visto con la PLAZA DE Toaos DE TOLEDO.-El día 19 del actual 
mayor satlsfacclOn un acuerdo que tanto enaltece al debió veriticarse en ca~a del Presidente de la Sociedad, 
AyuntaQliento y 'vecinos de Alrnonacid de Toledo, Sr. Labandero, y ante la Junta explotadora, la subasta 
puesto que de esta manera han contribuido ri. extirpaí' de la renovacion con piedra berroqueña de los asientos 
una plaga que tan .de~astrosos males ocasiona á los de los tendidos núms. 1 y 8, con sujecion al pliego de 
pueblos de e~ta provlll.cla, los cuales desaparecerian en condiciones facultativas y económicas, que estaba de 
~ran parte SI los demas que se encuentran invadidos manifiesto en referida casa. 
ofr:~chO insecto imitasen el laudable ejemplo q';le les . OBRA ll:iIPORTANTE.-La casa editorial del Sr. Gui-
1>i "d la conduc~a o.bservada por el de Almonacld en Jarro ha adquirido la propiedad absoluta excepto el de-

en e sus proplOS Ihteres:s." recho de traduccion, de la preciosa obra del toledano 
CONVOCATORIA.;-Han SIdo convocados lJar::t que se D. Abdon de Paz, La Biblia de las mujeres, ú la que 

~rese~tí!n en esta CIUdad y en el cuartel de la Trinidad acompaña un jui.cio crítico del popular D. Manuel del 
3; las ordenes del Oomandat;te .Jefe de la Comision mi- Palacio. Parece que el editor Sr. Guijarro publicará 
btar permanente de la provlllCla el dia 29 del corriente dicho libro en la primavera inmediata. 
los quintos .del tiltimo reemplazo, que se hallaban e~ NOS PA ...... CE BIEN -Dice un diario de la córte' 
sus casas dIsfrutando de l' . . ~ . '. : . ,lcencla. «Va a presentarse al Senado frances una petlclOn 

MINAs.-Es~e Gobierno de provincia ha declarado para que se imponga una contribucion á los célibes. 
caducadas las .tItuladas San Pablo y Santa PanZa, de plo- Una expdsicion cubierta de millares de firmas de mu-
000 y cobre, SItas en el Puerto de San Vicente y regis- jeres circula ya en Paris.lt 
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MosAICO. 

AM@1 IDE WJÑA. 
Madre, la mi madre, 

Sien to un mar hOl'riblll,., 
y no sé el remedio 
Que á este mal aplique. 
Oe dia y de noche 
Tan tcnáz insiste, 
Que el sueño me quita 
y el pecho me oprime. 
Hechizos parece 
Que me ha dado Enrique, 
El gentil mancebo 
Que ahí al lado vive, 
Oesde la azotea 
Me tira confites, 
Tortas y bizcochos. 
Bomuones y anises. 
Cuando estoy solita 
Mil cosa~ me dice, 
y auaque me,avcrgüenza. 
Gústamc el oirle. 
Compara á la palma 
Mi talle l1exible, 
Al coral mis láuios', 
Mi cuello al del cisne; 
Me llama paloma, 
Ruiseñor sensible, 
Resedá l1orido, 
Ciclo sin eclipse. 
y aiiade que tengo, 
Para seducirle, 
Alma de querube 
En cuerpo de sílfide, 
Con otras palauras 
Tan dulces, tan tristes, 
Que dá pena, madre, 
Si no las repite. 
Llévasmc ¡\ la i~lesia, 
Y detrás nos sigue; 
Enciérrasmc en casa, 
y salir resiste. 
Músico y poeta, 
Trollas mc,dirige, 
y canta á sus solas 
Con voz apacible: 

A. 
¿ Ves la nítida blancura 

Oc que or~u lioso está el hielo? 
Pues mi amor, niña, asegura, 
Que IllilS que la nieve pura 

-u Tiene el cielo espacios. 
.. Tiene el mundo lindes, 
.. Pero p.I amor mio 
.. No C(lnoc(~ llmitcs ... -
-"Las estrellas salen, 
»Y á voces predicen 
¡¡ Dicha á los que aman 
.. Con cariño firme.ll
- .. Era la mar dUlcp., 
¡¡FuI. á su márgen triste, 
»Lloré y con mi llanto 
¡¡Salada la hice. ll-
¿ Quién á estos Canlarp.s, 
Madre, es insensible? 
¿ Quién, lágrimas viendo, 
No alivia al que gime? 
Tú me hiciste buena, 
Compasiva, humilde, 
j Cómo no aml'ararle 
Si llorando pide? 
Por eso me agovía 
Un dolo!' horrible, 
y no ~é el remedio 
Que á este mal apli4ue. 
Madre, la mi madre, 
Por Dios te decide 
A casarme pronto 
Con el pobre Enrique. 
Sólo así la hija 
Por que le desvives, 
CQbrará la ealma 
Que perdió al oirle. 

La madre en los ojos 
La besa v le dice: 
Toma esos juguetes, 
Brinca, salla 'y rie. 
Medicina es santa, 
De efecto infalible: 
Amores de niña 
Se CUran con digel, 

G. 

El aliento de tu hoca 
Es más grato, querubin. 

. ~s ulanca tu faz de ciclo. 
¿Ves en coral embutida 

La fIna perla tenida 
I 

¿ Ves las estrellas radiantes, 
Chispas de célica lumbre, 
Cómo brillan fulgurantes? 
Ya estén fijas ó ya errantes, 
Son de tus ojos vislumbre. 

¿ No \'e5 la rosada aurora 
Con su tillta purpul'ÍnR, 
Que tanto el alma enamora 7 
~s pálida imitadora 
Oc tu megilla divina. 

y el o'oroso jazmin , 
La delicia riel jardin, 
No perfuma cuanto toca 'l 

Por hermosa sin i~ual? 
Pues tus lábios son coral 
A dientes de perla unida. 

¿ y el brillo del oro hilado 
Del mundo tan codiciado 
No te encanta por lo bello? 
Un rizo de tu caucllo 
Precio más, y es más dorado. 

En fin, cuanto llego á ver 
En el mundo á tí se humilla, 
Que eres la hermosa mujer 
Que en perfeccion llegó á ser 
De la tierra maravilla. 

A. MARTINF.Z y GONZUEZ. 
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